RES.N° 2864/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0000777, Ent.N° 3931/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2015, cuyo objeto es la “Ejecución de obras de rehabilitación y mantenimiento de Ruta Nº 26, entre Ruta Nacional Nº 3 y Tacuarembó, Regionales 4 y 6;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 24/02/2016 cometió a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de                      $ 176.032.005,12, IVA y Leyes Sociales incluidos más 10% para imprevistos, a favor de la firma Rundy S.A., una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, la que se dictó con fecha 17/03/2016;   

2) que en la oportunidad se remite informe del Director Nacional de Vialidad (DNV) de fecha 30/03/2016, por la que propicia la Cesión a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) del saldo del Contrato, del cual resta ejecutar la suma de $ 123.802.147,89 a precios básicos y $ 27.236.472,54 por concepto de IVA, previo informe de la Asesoría Jurídica de la DNV;
3) que por Informe Nº 57/2016 de la Asesoría Jurídica del MTOP de fecha 30/03/2016, se expresa que hay objeciones de índole jurídico, en virtud de que la propuesta colide con el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación de referencia. La Cláusula 3.3 del Anexo I de 23/10/2015   estipula:   “El  Concedente   podrá   solicitar   al  Concesionario  la 

contratación de obras de construcción y/o rehabilitación, mantenimiento o servicios en tramos que no estén comprendidos en las Cláusulas 3.1 y 3.2 precedentes, o cederle total o parcialmente contratos para su ejecución en ellos”;

 4) que asimismo,  la Cláusula 3.2 del mismo Anexo I, señala: “De común acuerdo entre el Concedente y el concesionario podrán aumentar o disminuir los montos del subsidio y del Gasto Comprometido, a efectos de incorporar, sustituir o eliminar tramos en el área de la concesión”;
5) que asimismo se adjunta acta de conformidad de fecha 30/03/2016, mediante la cual la firma Rundy S.A. presta conformidad a la Cesión de la Licitación Pública Nº 8/2015 a la Concesionaria Corporación Nacional para el Desarrollo y Cesionaria Corporación Vial del Uruguay S.A., en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo Ad-Referéndum del 23/10/2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 del 16/12/2015;
6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25/04/2016, se autoriza al MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo, el documento de cesión del saldo del contrato de la obra denominada “Rehabilitación y Mantenimiento de Ruta Nacional No. 26, entre Ruta Nacional     N° 3 y Tacuarembó, Regionales 4 y 6;
7) que se adjunta proyecto de Contrato de Cesión entre el MTOP (Concedente); la Corporación Nacional para el Desarrollo (Concesionario); y la Corporación Vial del Uruguay S.A (Cesionario) y por la otra parte Rundy S.A.(Contratista) en el cual se establece que:

7.1) con fecha 17/03/2016 se celebró entre el MTOP y la empresa adjudicataria, el contrato correspondiente. En aplicación de la cláusula 3.3 del Anexo I del Acuerdo del 23/10/2015, y dentro del Convenio de Concesión suscrito entre ambos, el MTOP da y la CND recibe, en 
régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 17/03/2016, en los términos vigentes. La CND cede dicha ejecución a CVU - que acepta- en los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo de 23/10/2015;
7.2) los contratantes declaran que, todo adeudo generado a favor del Contratista por la ejecución del contrato, previo a la firma de esta cesión, será responsabilidad y obligación del Concedente MTOP; lo adeudado y generado a partir de este momento será responsabilidad y obligación del Concesionario CND y Cesionario CVU en lo pertinente, hasta la fecha de notificada al Concesionario la resolución de No Objeción del concedente a la recepción Provisoria Total. El Contratista declara que cumplido el pago por el Concedente MTOP de lo adeudado por trabajos realizados con anterioridad a la fecha de la firma de esta cesión, no tendrá más nada que reclamar al Concedente por concepto de especie alguna relacionado con el contrato que se cede;
7.3) el contratista se obliga a cumplir con el contrato que se cede por este documento en un plazo de 34 meses a partir de la firma de este contrato de cesión. La ejecución del saldo pendiente y sus imprevistos es por el monto básico adjudicado de $ 127:341.505,29 sin el IVA. A los efectos del desembolso de las leyes  sociales por el Cesionario al BPS, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de Monto Imponible de jornales básicos adjudicado, asciende a la suma de $ 21:314.557;
CONSIDERANDO: que la referida cesión se realiza en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo Ad-Referéndum del 23/10/2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 del 16/12/2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 75 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Cesión del Contrato;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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